
Préstamo exclusivo para financiar el pago de matrícula de la Universidad de Navarra.

GARANTÍA: Personal
PLAZO MÁXIMO: 10 meses
IMPORTE MÁXIMO: 12.500  euros
MODALIDAD DE PAGO:  Mensual
TIPO DE INTERÉS NOMINALFijo: 10%
TAE: 11,717%, calculada para un préstamo de 12.500€ a tipo fijo 10% con una duración de 10 meses y 
comisión de apertura 0,50%.
COMISIÓN DE APERTURA: 0,50% 
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA O CANCELACIÓN: 0%

Documentación a aportar: 

D.N.I., justificante del pago (o resguardo de matrícula),
Documentación adicional en función de la operación.

CRÉDITO MATRÍCULA UNIVERSIDAD DE NAVARRA: 

CRÉDITO ANTICIPO BECA ERASMUS
Préstamo de consumo, cuya finalidad es anticipar el importe de la beca Erasmus o Sócrates a percibir por
el estudiante o profesor. La beca se domiciliará en Ibercaja, cancelándose el préstamo en el momento de su
abono.

GARANTÍA: Personal
MODALIDADES: Fijo
PLAZO MÁXIMO: De 3 a 12 meses
IMPORTE MÁXIMO: 85% del importe de la beca (máximo 6.000 euros)
MODALIDAD DE PAGO:  Cuotas mensuales
TIPO DE INTERÉS NOMINAL: FIJO: 10%
TAE: 11,530% calculada para un préstamo de 6.000€ a tipo fijo 10% con una duración de 12 meses y 
comisión de apertura 0,50%.
COMISIÓN DE APERTURA: 0,50%
COMISIÓN DE AMORTIZACIÓN ANTICIPADA: 0%
COMISIÓN DE CANCELACIÓN ANTICIPADA: 0%

Documentación a aportar: 
 
D.N.I.
Justificante del gasto (factura o similar). 
Documentación adicional en función de la operación

Operaciones sujetas a los criterios de concesión de créditos de Ibercaja.
Condiciones vigentes a la edición del mismo - abril 2011 - susceptibles de posterior modificación.

Serán de aplicación otras comisiones y gastos que respondan a un servicio prestado y figuren en la tarifa autorizada por el Banco de España.
Para los préstamos a tipo variable se ha utilizado el EURIBOR 1 año BOE  (2,086) publicado en el BOE en el mes de Mayo 2011, correspondiente al mes de Abril
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Préstamo para financiar cursos master, doctorado y especialización.

GARANTÍA: Personal
PLAZO MÁXIMO: 96 meses (posibilidad carencia hasta 36 meses)
IMPORTE MÁXIMO: 18.000 euros
MODALIDAD DE PAGO:  Mensual
TIPO DE INTERÉS: DOS MODALIDADES:Fijo o variable.
INTERÉS NOMINAL FIJO: 9,50% 
INTERÉS NOMINAL VARIABLE: 
-Fijo inicial 6 MESES:8% 
-Resto del periodo variable: Euribor1 año + 6,00
TAE: 10,359% calculada para un préstamo de 18.000€ a tipo fijo 9,50% con una duración de 8 años y 
comisión de apertura 1,25%.
TAE: 8,752% calculada para un préstamo de 18.000€ a tipo fijo 8% seis primeros meses, resto variable Euribor 
1 año BOE + 6,00%, duración 8 años y comisión de apertura 1,25%.
COMISIÓN APERTURA: 1,25%
CANCELACIÓN O AMORTIZACIÓN ANTICIPADA: 0%

Documentación a aportar: 

D.N.I., justificante del pago

CRÉDITO MASTER, ESPECIALIZACIÓN Y POSTGRADO  

CRÉDITO FORMACIÓN
Préstamo de consumo para la realización de estudios de cualquier tipo.

GARANTÍA: Personal
PLAZO MÁXIMO: Hasta 8 años 
CARENCIA: Hasta 3 años 
IMPORTE MÁXIMO: 20.000 euros
MODALIDAD DE PAGO:  Cuotas mensuales
TIPO DE INTERÉS : DOS MODALIDADES: Fijo o variable.
INTERÉS NOMINAL FIJO: 10,50%
INTERÉS NOMINAL VARIABLE: 
  -Fijo inicial 6 MESES: 8,50%   
  -Resto del periodo variable: Euribor1 año + 7,70
TAE: 11,378% calculada para un préstamo de 20.000€ a tipo fijo 10,50% con una duración de 8 años y 
comisión de apertura 1,00%.
TAE: 10,331% calculada para un préstamo de 20.000€ a tipo fijo 8,50% seis primeros meses, resto variable 
Euribor 1 año BOE + 7,70%, duración 8 años y comisión de apertura 1,00%.
COMISIÓN APERTURA: 1 %
CANCELACIÓN O AMORTIZACIÓN ANTICIPADA: 0%

Documentación a aportar: 
 
Documentación a aportar: D.N.I., justificante del gasto, y posible documentación adicional en función de la 
operación.

Operaciones sujetas a los criterios de concesión de créditos de Ibercaja.
Condiciones vigentes a la edición del mismo - abril 2011 - susceptibles de posterior modificación.

Serán de aplicación otras comisiones y gastos que respondan a un servicio prestado y figuren en la tarifa autorizada por el Banco de España.
Para los préstamos a tipo variable se ha utilizado el EURIBOR 1 año BOE  (2,086) publicado en el BOE en el mes de Mayo 2011, correspondiente al mes de Abril
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